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INSTITUTC ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las ocho con treinta
minutos del dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo
ordenado en el proveido dictado el quince de mayo de dos mil veinticuatro, con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 50 fraccién 1l, 52 y 56, fraccion 11l de
la Ley de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro,
se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que consta de una foja con
texto por un solo lado, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que consta de
una foja con texto por un solo lado, anexando copia del mismo. CONSTE.
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Santiago de Querétaro, Querétaro, quince de mayo de dos mil veinticuatro’.
INSTITUTO ELECTOBAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

VISTO el estado procesal del presente procedimiento; con fundamento en los
articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro,? asi
como 44, fraccion 1l, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro®; la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos* ACUERDA:

PRIMERO. Antecedente. El ocho de mayo, la Direccién Ejecutiva emitié
proveido mediante el cual recibid, registré, reconocié la personalidad, domicilio
procesal y personas autorizadas del promovente, instruyé al personal de la
Coordinacién de Oficialia Electoral, a efecto de que certificara los enlaces
electronicos presentados en el escrito de denuncia, asimismo, se le previno para
que dentro de un plazo de veinticuatro horas sefalara el domicilio de la persona
fisica denunciada, de igual manera se reservé determinar la admisién y el

desechamiento de la denuncia.

El once de mayo, |a Direccién Ejecutiva, emitié proveido mediante el cual acordé
la notificaciéon por estrados derivado de la imposibilidad de notificar

personalmente a la promovente.

SEGUNDO. Solicitud. En virtud del requerimiento mencionado en el punto de
acuerdo anterior, y toda vez que hasta el momento no se advierte escrito alguno
por el que el promovente haya sefalado su cumplimiento, se solicita la
colaboracién de la Encargada de Despacho de la Coordinacién Juridica del
Instituto, para que, informe si dentro del periodo transcurrido del once de mayo
al catorce de mayo se recibi6 algln escrito en la Oficialia de Partes del Instituto,

relacionado con el expediente én que se actta.

Notifiquese por estrados y por oficio a la Encargada de Despacho de la
Coordinacién Juridica del Instituto con fundamento en los articulos 3 de la
Ley Electoral, 50, fracciones Il y 111, 52, 53 y 56, fracciones | y Il de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto.
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